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"Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dierd.e promovido por la Empresa ..A, Bian<:hini Ingeniero, SI>
eiedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambr6n, lingote de
cinc y PVC y la exportación de alambres, telas metálicas y en-

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a tmp?rt~r
seran todos aquelJos con los que España mantie!:l.e relacJones
comerciales normales. Los paJses de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon lo que España mantiene asimi~mo

relaciones comerciales I¡ormales o 6U moneda. de pago sea oon·
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exporiaciones a los demás pai5~s.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas aJ extranjero.

SéptirilO.-El plazo para1a tranl5forrn.a.ción y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema. habrán
(e cumplirse los requisitos estableCIdos en el punto 2.4 de la
Orden ministenal de la. Presidencia del Gobierno de 20 de nI>
viembre de 197'5 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1'976. En el sistema. de repo
sición con franquiCIa arancelaria el plazo para solicitar las im~

portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
tadones I'8spectiva.s, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de nQviembre de Hl7'5.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumula.das, en todo
o en parte, sin ma.s limita.oción que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trQ.;.'1sformación o incorporación y expor
tación de las mercancías s€Y'á de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema á elegir se hant en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo-
mento de solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la lic-encia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, m()ncionancto la disposición por la que
Se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfe<::Ticnamiflnto a-Ctivo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoh.lción de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 31 de agosto de 1982, hasta la aludi
da fecha de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado_,
podran aoogtrse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la lkencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
tac~one.': les plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publica('i¿n de esta O:den en
el .Boletin Oficial del Estado•.

Vndédmo.-Esta autorización se r€girá en todo aque:lo rela·
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la pn1spnte Orden ministerial. por la normativa qU(; se de
riva de las siguientes disposi(ionps;

- Decreto 1492/1'975 (.Boletín Oficial del Estado~ número 16.')}
- Ordf'u de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ]'97'5 (~Boletín Ofkial del Estado. número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

197'5 (~Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

lQ7'6 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo,-La Direcdón General de Aduanas y la Dlrec·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivascom
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la caneo
t.a aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1Qa3.-p, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportad6n.

licitando el régimen de tré.fico de perfeoc1on,amiento acUvo p,:,ra
la. importación de diveTSll6 Materias prima.s y la .exportación
de máquinas eléctrica·s portátile.s,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proPlJesto por
la Dirección General de Exporta<:i6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeoclona-
miento activo a la firma .Tal1eres C&sals, S. A._, con domi·
cilio en carretera San Juan, sin número, RipolI (Gerona), ,
número de identificación fiscal A-17 000050.

Segundo.-Las meroancfasa importar sao:

1. PoJiamida, polímeros de adipato de hexemctilendlamina,
e'olores amarillo, azul, rojo y gris, en granza, preparadas para
moldeo o extrusi6n de la P. E, 3'9,01.57.2.

2. Hilo de cobre de bobinado de 0,2 a un milímetro de
diilmP,t,ro, 99,8 por 100 Cu de la. P. E. 85.23.05.

3. Barras, simplemente obtenidas o acabadas en frio, cal1·
bI'tidas, de aC€ro especia: sin aleac16n F-1'14 (CO 4105; Mn O,";
0,7; Si 0.15/0,30 P < 0,04; S < 0.04), con un diámetro de Q hasta·
BO milimetros, en longitud de cuatro a seis metros de la posición
eSUfdi!>tica 73.10.30.2.

4. Barres, simplemente obtenidas o acabadas en frio; call·
bradas, de acero aleado de constru<:ción F·l55 fe 0,12/0.16,
Mn 0,3,0,6; Si 0,1/0,35; S < 0,04; P < 0,04; Cr 1/1,3; Mo 0,15/
0,25), con un diámetro de 10 hasta 50 milímetros en longitud de
cuai.ro a seis metros de la P. E. 73.73,59.l.

5. Flejes magnéticos en rollos, simplemente laminados en
calie:lte, con un pérdida de 2,6 vatios/kilogramo, de 0,5 mili
me~ros de espesor, de la P. E. 73.64.20.1.

Tercero.-Las mercancías a exportar son:

1. Desbarbadora norma.l: Peso neto máximo 4,8 kilogramos,
p{),encia máxima absorbida 1600 W., diámetro máximo disco
230 milímetros de la p, E. 8'3.0S75.

1I. Taladradora industrial con empuñadura en cruz: Peso
neto máximo 4,3 kilogramos, potf"ncia máxima absorbida 750 W,
ca;Jaciddd máxima taladro en acero 23 milímetros, pOsición es~
tadística ·85,05.10,

JIl. Taladradora industrial con empuñadura de pistola: pe
sa neto máximo 2,1 kilogramos. poten<:ia máxima a':)sorbida
460 W, capacidad maxlma taladro R(:ero 16 milimetros. posición
e::.tadistica 85.05.10.

JV. Taladradora doméstica: Peso neto máximo 1,3 kilogra.
mos, potencia máxima absorbida 350 W, capa.cidad rr.áxima te.
lad;'Q en acero 13 milímetros, P. E. 85.05.10.

V. TaJadradora industrial con empuñadura cerrada: Peso
neto máximo 3,7 kilogramos. potencia máxima absorbida 630 W,
capacidad máxima taladro en acero 16 milimetros, _posición es
tadística, 85.05.10,

VI. Desbarbadora potente: Peso neto máximo 6,1 kilogramos,
pNencia máxima absorbida 2.000 W, diámetro máximo .disco
230 milímetros, P. E. 95.05.75.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de produ-cto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporaL, se podrán importar con fran.
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios
s~gún el sistema a que se acojan los inter€sados de las siguen.
tes cantidades de materia prima:

al Para la mercancía 1, 104,17 kilogramos.

Para las mercancías 2, 3, 4, Y 5, 102,04 kilogramos.

bJ Como porcentajes de pérdidas:

Para la mercancía 1, el 4 por 100, en .concepto exclusivo
de mermas.

- Para la merc&n-cia 2, el 2 por 100, en concepto de sub.
productos, adeuda.bles por la P. E. 74.01.91.

- Para. las mercancías 3, 4, Y 5, el, 2 por lOO, en concepto
de subproductos, adeuda bIes por la P. E. 73.03.49 'y 73.03.51.

cl El interesado queda obligado a declarar en la decumen.
tación adua,nera. de exportación y en la -correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benef1cio fiscal
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio'ne~
purtiLulares, formas de present.aciÓn), dimensiones y demás ce.
rueterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y q uc en cualquier caso deberan coincidir, respectivamente, con
las Olercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posterionnente, a fin de qUe la Aduana,
htl/)jda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
esLl1ne c<.Illveniente reaUzar, entre ellas la ext.racción de mues
tras para su revisión o análisis por _el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicaCIón en e .. Boletín Ofj.
cia.! del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la _prórroga con tres meses de antelación a su cadUcidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

16197 ORDEN de 22 de élÚil de 1983 por la que se
modifica y prorroga a la firma ~A. Bianchini Inge
niero, S, A.-, el régimen de trdfico de perleccio~

namiento adivo paro la importación de alambrón,
lingote de cinc y PVC y la exportación de alam·
brt's, telas metálicas y enrejados, espinos y ga
viones.
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reja.dos. espinos y gaviones, autorizado por Orden ministerial
de 6 de abril de 1982 l ..Boletin Oficial del Estado» de 15 de
junio),

Este Ministerio, de acuerdo 8. lo ;nCormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuel~tó:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecctona.
miento activo a la firma .A. B'anohini Ingeniero, S. A.-, con
domicilio en Gran Vial. 8. Mantornés del Vallés (Barcelona),
y NIF A.OaOO1315. en el sentido de rectificar el punto 11 del
apartado 3.° (mercancías a exportar) .que quedará. como sigue:

n.l De simple torsión.

11.1.1 De otras mallas. CQ.D revestimiento de 'clnc, de la po-
sición estadística 7'3.27.91.

n.1.1.1 Revestimiento normal de clnc (1,89 por 100),
11.1.1.2 Revestimiento reforzado de cinc (5.10 por 100).

n.1.2 De otras mallM de la P. E. 73.27.95, revestidos de
cinc y plastificados con PVC (Zn 1,89 por 100 y PVC 14,16
3 por 100).

11.2 De triple torsión.

n.2.1 De ma:tas hexagonales, con revestimiento de cinc, de
la p, E. 73.27.4-1.

11.2.1.1 Revestimiento normal de cinc 0,89 por lool.
n.2,1.2 Revestimiento reforzado de cinc {5,lO por l00l.

11.2.2 De mallas hexagonales de la P. E. 73.27.49; revestidos
de cinc y plastificados con PVC (Zn 1,89 por 100 y PVC 14,16
3 por 100).

IJ.2.3 Los demás, de la P. E. 73.18.2.

11.2.3.1 Revestimiento normal de cinc (1,89 pOr lOOl.
11 2.3.2 Revestimiento reforzado de cinc (5,10 por :00)

II 24 Les demás revestidas de cinc v plastificada.s con PVC
(Zn 1,S9 por 100 y PVC 14,163 por tOO), de la P. E. 73.27.18.2.

Segundo -Rectificar igualmente el ~árrafo primero del apar
tado 4. 0 b. en el sentido de que quede como sígue:

Para la men::ancía 1:

- Cuar.dc es ut:lizada en la elaboración de 109 productos
1, el del 3,75 por lOO, del cual el :.130 por 100 en ooncepto
de mermas v ei 2, l5 por 100 restante cama subproducto, adeuda.
b!es por la P. E. 73,03.59.

Tercero -Los efectos contable's también serán modificados,
quedando como sigue:

al En la exportación del producto II.(l.l:

- 105.24 kilogramos de la a:ercancla. lo
- 2,4-0 ,kilogramos de la mercancía 2.

En la exportación del producoo IT,1.1.2:

- 101,30 ki:ogramos de la mercancía 1.
- 6,47 kilogramos de la mercancÍa. 2.

En la exporta.ción del producto IT.1.2:

- 90,05 kilogramos de la mencancia 1.
-2,40 ki-klgramos de la mercancía 2
- 16,12 ki;ogramos de la mef'(:ancia 3.

En la exportación del producto 11.2.1.1:

- 108,76 kilogramos de la mercancía 1.
- 2,40 kilogramos de la mercancía 2.

En la exportación del producto U.2.1.2:

- 105,2'0 kilogramos de la mercancía 1.
- 6,47 kilogramos da la mercancia 2.

En la eXf)Ortación del producto 11.2.2:

- 93,06 kilogramos de la mercancía l.
- 2,.w kilogramos de la mercancfa 2.
- 16,12 kilogramos de la mercancía 3.

En la exportación del producto 11.2.3.1:

- 108,76 k, 1logramos de la mercancía 1.
- 2,40 kilQgramos de la mercancia 2.

En la exportación del producto U.2.3,2:

- 105,20 ki logramos de la merca.ncfa 1.
- 6,47 ki:ograrnos de la mer<=ancia 2.

En la exportación del producto 11.2.4:

- 91,OG kilc2;ramos de la merc~ncla 1.
- 2,40 ki¡"úamos de la mercar.cfa 2.
- 16.12 kilúgramos de la mercancía 3

bl El interesado queda oblilÚdO a d~larar en la documen
t.aci0n aduanera de exportación y en la. correspondic!lte hoia de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
matenC1s primas empleadas, determlnantes del beneficio fiscal,
8051 ':omo calidades, tipos (acabados, colores, espeo1f1cacton&s
particulares, formas de presentación), dimensiones y demAs C8-

ra·:teristicas que Ia.s identifiquen y distingan de otras simil"l·
res y que en cualquier caso deberán coincidir. respl"c·'vamen
te, con las mercancías previamente ·imoortadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobA.Clones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracf:ión de
muestras aara su revisión o ana/isls por el Laboratorio Cene
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente ho:a de
detalle.

Cuarto.-Prorrogar por un afta, a partir de 15 de junio de 1983,
el régimen de tráfico de perfeccicnamiento activo.

Qulnto.-Las exporta.ciones que se hayan efectuado des,,1e el
1 de abril de 1983 también podrán acogerse a los benefiCIOS de
los sIstemas de reposición y devolución de derecho; de:i\iarlos
de la presente modificación, siempre que se haya hecho -00.;
tar en la licencia de exporta.ctón si en la restante documenta
ción aduanera de despacho ·a referencía de estar solicitada y
en tramite de resolución. Para estas exportaciones, IOf> plazos
para solicitar la importaclón o devolución. respectivamer.te. ;XI.

menzarán a conta.rse desde la fecha de publicación de asta Or-
den en el ·Boletín Oficial del Estado_. ,

Se mantienen en t.OOa su integrldad los restantes extremos
de la. Orden de e de abril de 1992 (.-Boletín Oficial de! Es
tado- del 15 ae junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid 22 de abril de 1983.-P. D., el director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportación.

ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Fábrica Española de Magne
tos. S. A.-, el régLmen de tráfico de perfecciona
miento activo para. la importación de diversas ma
terias primas y piezas y la exportación de dis
tribuidor'!'8 de encendido.

Il~o. Sr,: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa .Fábrica Espa~ola de ~a.~.
netos, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de ->er
feccionamiento activo para. la importación de diversas m<l.~E"rias

primas y piezas y la exportación de distribuidores je encenjt~
do autorizado por Orden ministerial de 22 de febrero de 1982
{.Boletín Oficial del Estado- del 29 de rr..arzo) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnlormado y propuesto por
la Dire<:ci6n Genera.! de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses, a partir de 29 de marzo
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ·-\Ctlvo a la
firma .Fábrica E90&Oola de Magnetos, S. A._, con domicilio
&n Hermanos Garda Noblejas, 19, Madrid, y NIF A-28-011450.

Segundo;-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación atluanera. de exportación y en la corresponriiEnte
hoja detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
riscal, uf como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones partfculares, formas de presentaciónl, dimensiones y de
más caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberáp coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se- importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime oonveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revtsJ6n o análisis por el '~aboratorio

Central de Aduanas, puede. autorizar la correspondIente hoja 1e
detalle.

Asimismo pua el caso de pIezas o partes terminados ten
drá que especificar número de referencia, mar<=aS. etc., que
identifiquen plenamente la pieza.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos a:tios.
Madria, 22 de abril de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16199 ORDEN de 22 tU abl'il de 1983 por la que le
autoriza a la fi.rma .Ulgor, S, Coop.-. el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo cara ia im
.oorlacién de diversG$ materia.8 y la exportaci6n
de calentadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa .Ulgor, S. CoaP,-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diyersas ma.terias y la exportación de calentadores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcd6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firata cUlgor. S, Coop.-, con domicilio en
Mondragón (Guipúzcoa), y NIF F-20020517.


